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WSTO;
La solicitud efectuada por las herederas de la Dra. Beatriz MAROTTO, por lo

cual sus solicitan el pago de las vacaciones y aguinaldo; y

CONSIDERANDO:

Que el Área de Personal y Sueldo realizo el cálculo del proporcional de
vacaciones no gozadas.

Que se tiene en cuenta el Dictamen N° 54.066 de la Dirección de Asuntos
Jurídicos de la Universidad Nacional de Córdoba a fs. 14 de estas actuaciones.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área de Personal y Sueldos se abone en la
cuenta bancaria a nombre de la Dra. Beatriz MAROTTO (Leg. 27.089) las sumas de
35 (treinta y cinco) días corridos correspondiente a la licencia anual 2012 y 20
(veinte) días corridos correspondiente a la licencia anual 2013 correspondiente al
cargo de Profesora Asociada con dedicación exclusiva (código 105).

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido notifíquese al
interesado. Cumplido, Archívese.
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